
I O lA. 07 dc octubre de l0ll.-
DECTRUl () N' t.t2l.-

Vislos:

a) Decreto No I .208 de 202 | . que establece el Comité de Bienestar de la
Municipalidad de Lota. por el período septiembre 202 | Septiembre de 2023Art. 10" Ley 19.754.-

b) Reglamento n" 2 Sobre Servicio de Bienestar de la Municipalidad de Lota de

fecha 26.12.2001.-
c) El Correo electrónico de fecha 04 de octubre de 2022. de Don Edgardo

Morales Ruiz, presidente de Ia Asociación de funcionarios Municipales de Lota AFUMUL, que propone el reemplazo de uno de
los lntegrantes de su asociación. para que part¡c¡pen en el Comité de Bienestar, Sra. Nancy Eliana Jofré Hidalgo en reemplazo de

do Juan Enrique Erices Pacheco;
d) Ley N' 19.880. sobre Base de los Procedimientos Administrativos que r¡gen

los Actos de los Órganos del Estado
e) D.F.L. N' l/2006 de Ministerio del Interior. publicado en D.O. del

2ó.07.2006. que irja texto refundido Ley 18.695.-
Considerando:
La renuncia al Comité de Bienestar presentada por el f'uncionario Sr. Juan Erices

Pacheco: integrante del comité de Bienestar período septiembre de 2021 a septiembre de 2023, por razones de salud. Representantc
de la asociación de funcionarios municipales de [,ola.

El correo de la fecha 04 de octubre de 2022. de presidente de la Asociación de

funcionarios de la munic¡palidad de Lota.
Y, en uso de lo dispuesto en Art. 12" y las facultades que me confiere el Art. 63"

ambos de la Ley 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
A contar de la fecha de notiñcación de la presente resolttción. se establecc'cl

reenrplazo de integrante del Comité de Bienestar de la Municipalidad de Lota. por el período sept¡embre 2021 septienrbrc dc

202.i: quedando cortfirrntado por los siguientes I't¡ncionarios:
. Lucy Velásquez Olivera. Administrativo. grado I.3" E.M.R.
¡ Rosemarie Mendoza Ayala, Profesional a Contrata. grado 12" E.N4.R.

. Jacqueline de las Nieve Díaz Cer[4. Técnico a Contrata. grado 12" E.M.R.

. Nancy Eliana Jofré Hidalgo. Prol'esional a contrata. grado 9'E.M.R.- REPRESENTANTE AFtlMtlL

. Diego Fernando Vega Citl. Administrat¡vo. grado 15" E.M.R. - REPRESENTANTE AFtlMtlt-
Paola Alejandra Carrido Pascual. C ódigo dcl trabajo-DEM REPI{ISI TANTE AFUI\4UL
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2.- Forralán parte del presente Decreto. el Reglamen N" l. de abril de 2014. sobrc

Servicio de Bienestar Municipalidad de Lota y l..ey N" 19.754 -
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3,- Der'óguese todo decreto contrario a la presente di
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Luc¡- Velásquez Olivera.
Rosemarie Mendoza A¡ ala.
.lacqueline de las Nieles Díaz Cerna.

Juan [inriq trc F.ricc\ Pachcco.

l\anc¡ Jr-rfró H idalgo
Diego Fernando Vcga Cid
Paola A leja nd ra Ca rrido Pa\cual.

C, i. D¡rector de De§arrollo Comun¡tario.
C. i. Sr. Jefe de Administración t Finanzas'

10. C.c. Asociación de Func¡onarios Municipales de L'ota' AFUMUt"-

t l. Carp€la Per§onal
12. Jefe de Person¿l

13. Archivo.-
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